
               Ciudad de México, a 29 de enero de 2024 

 
 
Dr. Javier Gerardo Milei 
Presidente de la Nación Argentina 
Presente 
 
Excelencia 
 
Los veintiún países miembros del Congreso Iberoamericano por la Vida y la Familia saludan con 
entusiasmo y renovada esperanza su decisión expresada en el Decreto PEN Nº 55/2024 en el que 
declara a 2024 como el “Año de la Defensa de la Vida, la Libertad y la Propiedad”. Acompañamos 
esta histórica decisión emancipadora de ideologías que nos son ajenas y que distorsionan la 
democracia pervirtiendo el sentido natural de las cosas. 
 
Enfrentar lo que hoy es considerado como políticamente correcto, no solo es disruptivo, sino 
revolucionario y hace falta hacerlo con claridad y valentía por lo que le expresamos nuestro 
reconocimiento y apoyo solidario. Usted bendice a la Argentina y a toda Iberoamérica por lo que 
le agradecemos esta enorme contribución cuya trascendencia repercutirá en el tiempo.   
 
Es un honor saludarlo y expresarle nuestro respeto y admiración. Hoy, usted nos permite la 
extraordinaria oportunidad, no solo de ser testigos de la historia, sino ser parte de ella, hagámoslo 
juntos. 
 
Por el alma de América. 
 
 
 
 
 
 
 
Lic. Aarón Lara Sánchez 
Presidente del Congreso Iberoamericano 
por la vida y la familia 
 
Comité Ejecutivo: 
Milagros Aguayo (Perú); Fátima Oliva (Bolivia); Fulvia Cañas (Colombia); Nadia Márquez 
(Argentina); Xesús Manuel Suárez (España); José González (USA); Edwin Álvarez (Panamá); 
Hugo Márquez (Argentina); Gilberto Rocha (México); Jorge Márquez (Uruguay); Pedro Tarquis 
(España); Harim Nabi, (México); German Chica (USA). 
 
 

presidencia@congresoiberoamericano.org 

 


